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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la R ein a  Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. V. R. la Serum . Señora Infanta Doña María Luisa 
F e rn a n d a , continú an en esta corte sin novedad en su im 
p o rtan te  salud.

—  M  ' ' ' I ' '  ' ~

MINISTERIO DE LA GUERRA,
C ircu lar.

E x cm o. S r.: Term inada ya la clasificación de los gefes 
y oficiales que existían  en los depósitos de reem plazo, era 
una consecuencia inm ediata la disolución de aquellos esta
b lecim ientos, fijando la ulterior situación de los indivi
duos en ellos existentes, y asi debió verificarse á medida 
que se com unicaba a los capitanes generales la clasifica
ción ; pero por efecto de las reform as hechas en varias de
pe n lencias de este m inisterio lian sido destinados por los 
capitanes generales todos aquellos gefes y oficiales que ce- 
ja b u i  en sus com isiones, prolongíndose de este mo lo in- 
deíinidam ente los depóútos de reemplazo contra la mente 
del Gobierno. Enterada S. M. de esta disposición, se ha 
dignado resolver:

1? Que des le el recibo de esta órden queden disuel
tos los referidos depósitos en to las la s  capitanías genera
le s , pasando los individuos ya clasificados, s in o  lo hu
biesen verificado , á la situación y con el goce de sueldo 
que en la Real órden com unicada á los capitanes genera
les respectivos se les hubiese designado.

2! Que á todos los ingresados con posterioridad á la 
clasificación hecha por los capitanes generales, y sobre cu
ya ulterior situación no haya recu d o  resolución por este 
m in isterio , se les expida pasaporte por el capitán general 
de la provincia para el punto que eli jan ; debiendo abo
nárseles los tres quintos del sueldo de sus empleos hasta 
su clasificación.

3.’ Que todos lo ; gefes y oficiales empleados en com i
siones , ó agregados á cualquiera de las dependencias de 
este m inisterio que hayan cesado ó cesen en adelante en 
sus fu nciones, quedando á disposición de los inspectores, 
V no sean colocados por estos en los cuerpos de su arma, 
pasen tam bién á los pueblos en que quieran fijar su resi
dencia has!a su clasificación con el mismo haber de los 
tres quintos; y por ú ltim o, que no hallándose los com 
prendidos en los dos artículos anteriores en el caso de ser 
clasificados por los capitanes generales, por faltarles á estos 
los d ato ; y conocim ientos de sus c ircu n stan cias, no ha
biéndose su j(t o á  la observación que los e x ’suuiles en 
los d ep /si os, se verifn ue por el inspector de quien depen
dan con to la urgencia y íj * jo  las bases cjue si ierou para 
los que com ponían los depósitos.

De Real órden lo digo á Y. E para su ii te igencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E muchos afu s. 
Madrid 31 de O ctubre de 1 8 íí.= = iN a rv a e z .= S r ......

M INISTERIO DE LA  GOBERNACION DE LA P E N IN S U L A .
Sección de instrucción pública.— Negociado num. 1.º

Deseando S. M. ev itar las infinitas reclam aciones que 
al princip iar el año académ ico dirigen á este m inisterio 
los que por cualquiera causa no han sido incluidos en la 
m atrícula dentro del térm ino señalado, y teniendo pre
sente la facultad que concedía á los rectores de las univer
sidades el art. Í27  dei plan de estudios de 18.21, en v ir
tud del cual estaban autorizados para in scrib ir en la .ma
trícula á los alumnos que se presentaran en la esscuela en 
los 15 dias inm ediatos á haberse cerrado aquella defini- 
vainente, siempre que probaren haberles impedido ejecu
tarlo en tiempo causas poderosas y legítim as, se ha dig
nado declarar vigente en esta parte el art. 127 del plan 
de estudios de 1 8 2 1 , disponiendo al propio tiem po que da 
autorización que por él se concede a los rectores de las 
universidades , se haga extensiva á Tos directores de las 
facultades de ciencias médicas y de los institutos de se
gunda enseñanza.

De Real órden lo com unico á Y . S. para su in teligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. unichos 
años. Madrid 4 de Noviembre de 1844 . ==P i da 1. = S  r , R ec
tor de la universidad d e....

Pagaduría del m inisterio de M arina, Com ercio y G obernación de Ultra tuar.=3>Ies de O ctubre de 181 L ^ E s ta d o  aue
manifiesta el ingreso y distribución de caudales de esta pagaduría en el presente mes.

Reales V fllo n .

Existencia que resultó en fin del anterior.................................................................................. ................... * . . ,
Recibido de la tesorería de corte por cuenta de la consignación del mismo...................................... .. . .
Id. del ministro principal del apostadero de la Habana por reintegro de lq que satisfizo esta caja, para la con-

Id. por beneficio que tuvo en el giro una letra sobre Barcelona por valor de lt)0 rs. á 1 /4  por ÍÜO. . . . . . . .  25

Distribución.
3 .7 8 6 ,5 6 8 .. 13

Remitidos al ministro principal del departamento de Cádiz para atender á las obligaciones prefe
rentes de buques armados, tropa, asignaciones de escritorio, diarias del arsenal, sueldos de
escribientes y porteros, capataces del presidio, convocatoria de marinería , un mes extraordi
nario á la dotación de la goleta R ay o , y los no preferentes, incluso el gasto de reparación de
edificios, compra de efectos para el colegio naval, estancias de hospital y un depósito de 1608

9(18 386 27
Id. al de Cartagena para iguales atenciones preferentes y no preferentes, reparación de edificios,

W U U ) * 7 U U  .  .4 i

convocatoria de marinería, compra de víveres y oíros gastos imprevistos........................................ 341 ,698 . .1 4
Id. al de Ferrol para iguales atenciones, id. compra de víveres, convocatoria de marinería, pago

de la maestranza que trabaja en la fragata P er la 9 efectos para el mismo buque, completo del
pié de la tropa de meses anteriores y media paga á los herederos de difuntos............ ................ . 5 0 0 ,6 3 4 .. 7

Satisfecho á los empleados de marina en la corte y otros que perciben también su haber por
A ( Q  ( T ?

Id. por auxilios de marcha á gefes y oficiales para trasladarse á otros puntos......................................
. . i

23,800
Id. al comandante de la tropa de artillería de marina destacada en esta corte por un mes de pre

y (bunas haberes de la misma................................................................................. .......................... ............. 1 0 ,8 0 6 ..  9
Id. por asignaciones de escritorio á los que las disfrutan en esta capital y otros pagos preferentes

2 6 ,5 9 0 ..  «
Por importe de la correspondencia de oficio de la intervención con las juntas y tribunales de

comercio................................................ .. ? ............................. ................................................................................ 1 1 0 . .1 6
Por gastos de conducción de caudales á esta pagaduría, sellos y quebranto en la reducción de

3 ,5 0 7 . .  23
Remitidos al contador de marina de la provincia de Barcelona para pago de carbón de piedra,

estancias de hospital causadas en el de dicha plaza y la de Tarragona. . . , ............... ................ . 8 2 ,8 6 0 .. 28
Satisfecho al asentista de víveres del departamento de Cádiz D. Juan Manuel Calderón en cuen-

144,000
Id. al apoderado de D. Manuel Ciarán por cuenta del importe de las maderas que facilita para

la fragata P er la .........................................................................! ..................... . . ............... .. .................... .. 95,000
Id. al asentista de utensilios de la tropa del departamento de Cádiz en cuenta de sus suministros. 9,000
Id. al de esta capital, importe de los que facilitó en el mes anterior á la tropa destacada en ella. 888 . 7
Id. al de provisiones de la misma por id. al propio destacamento........................................................ 1,536 26
Id. á la del agua para el arsenal de la Carraca por cuenta de su crédito. . , . ...................................... 1,333 . 32
Id. al apoderado del conde de B irnos en cuenta de su crédito por el censo que se le satisface por

las fábricas de artillería de Liérgunes y la Cabada.................................. ........................................... .. 5 ,000
Al Excmo. Sr. 1). José-Filiberto Portillo por dos pagas del sueldo de 308 rs. á cuenta de sus cré-

5,000
AI contador de marina de la provincia de Algeciras para compra de víveres con destino al ber

gantín Manzanares y para gastos imprevistos...................................... .................................. ..................... 20,000
Por importe de la conducción de un cajón que contenia cuentas remitidas á la intervención de esta

240
. ___ 2 .4 0 7 ,5 2 6 ..32

N o t a . Están compren üdos en la anterior existencia 2000 rs. que tienen destino para las obras del dique de Ferrol y se hallan
depositados en esta pagaduría, lo mismo que los 02,563 rs. para la construcción de algibes parala aguada dpi bergantín Ma-izanares.

Madrid 51 de Octubre de 18 4 4.=» Vicente Ibniiez.=Conforme con la intervención de la pagaduría de niariua, Ilatael Ría ño y
Lorion.

PARTE NO OFICIAL

CO RTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y  OROZCO.

Sesión del dia 6 de N ovicm bre de 1844.

A bierta á la una se leyó y  fue aprobada el acta de la anterior.
Se leyeron por prim era ver y pasaron á la com isión tres enm ien

das del Sr. Orense á los pirrafos o c ta v o , noveno y  décim o del p ro
yecto de contestación al discurso de la corona.

Se mandó constase  en el acta el voto del Sr. Aspiroz , aprobando 
el párrafo cuarto del mismo.

ORDEN D E L  D ÍA .

Continuación de la  discusión pendiente sobre el proyecto de contcs~
tacion a l discurso del trono.

Se leyó el párrafo o ctav o , que d ice :
Escuchando de los augustos labios de V . M. cuán adm irable sea 

la d is c ip l in a  de que goza el ejercito, en pos de los rudos trastornos de 
la política y  de las tenaces vicisitudes de la g u erra , el Congreso com 
parte coa V . M. la viva satisfacción de que se halla anim ada al con 
tem plar, tan saludable y honroso ejemplo. Acreedor es el ejército por 
ese y por otros m uchos .títulos á la gratitud de la p a tria , y  á los ince

santes cuidados que le consagra vuestro G obierno , cuyo celo por d is-  
m inu ir el presupuesto m ilita r hasta donde lo consientan la seguridad  
del Estado y el bienestar de sus defensores, no pueden menos de cele
brar los Diputados de la n ació n , reconociendo como V . M. las g ra n 
des,ventajas que ofrecerá la reducción de las tropas cuando llegue la 
época suspirada en que afianzándose el órden publico y la expedi
ta acción de las leyes, cobre la autoridad civ il las fuerzas que ha me
nester para desempeñar rectam ente sus funciones tutelares.».

Se leyó segunda vez la enm ienda del Sr. Orense concebida en estos 
térm in o s:

« La contribución de sangre, que es la mas injusta y  opresiva para  
el pueblo pobre que ve condenados á sus hijos á tan duro servicio, su
prím ase. Im item os á otra  nación libre donde no se conoce este trib u 
t o ,  y  demos á los pueblos el m ayor consuelo posib le ,  y  á V . M. la sa- 
satisfaccion de oír decir : en el reinado de Isabel 11 se acabaron las 
quintas...

Como autor dijo en su apoyo t
E l Sr. O R E N S E : He hecho esta proposición , com o conocerán los 

Sres. D iputados, no con el objeto de que inm ediatam ente se aprueb e, 
no con el de que se haga este año precisamente , sino con el objeto dó  
que se vay an  generalizando estas ideas. . . .

Los ejércitos no es preciso sacarlos por qu in tas: la nación inglesa, 
no ahora cuando es m uy r ic a , sino cuando era m uy pobre, no los saca
ba por quintas.

Y o  no hallo la razón para que el hijo de un pobre que no ten ga  
40  rs. vaya á servir , y  el que los tenga no ; ni m ucho menos park  
que el del rico pueda entrar desde luego en el servicio siendo oficial, 
y el del pobre , por mas que le repugnen las a rm a s , tenga que tom ar
las empezando por la últim a clase.

Y  no se diga que los soldados sacados por quinta son mas p a trio 
tas, lo que im porta es que los oficiales ofrezcan garantías. En  Ingla
terra hace m uchos años ha sostenido la libertad el ejército , acaso p o r
que ha tenido que seguir la opinión p ú b lica , que m uchas veces se b a  
extraviad o porque no se favorecía al pueblo para que am aso las nuevas 
instituciones. .



L : %  ^  A* s~e P *Sa nany p o ca  coTTipa ra ti v i  mente
con lo  que se paga en InglaLerra,  pero all í el pueblo <s rio© y  feliz ,  y  
aqui pobiv y  m iserable :  yo he visitado suschozas y las nuestras, y he 
notado la diferencia,  y  porque a l l í  el ser pobre es una novedad, por so 
su o m p an  las leyes'de ios pobres.

Y  no se crea tampoco que en m í es una idea nueva la que hoy pre
sento sobre Ja mesa: si hace 10 años hubiera  sido Diputado lo m is
mo la hubera puesto; por lo tanto yo ruego á todos mis diguos com 
pañeros que iijemos nuestra atención sobre esto para que pueda l le 
gar el dia de ver realizado m i  pensamiento.

El Sr. N A R V A E Z ,  P red d en te  del Consejo de M in is tro s :  Señores, 
el Sr. Orense mas bien se ha dirig ido al Congreso que al  Gobierno en 
las explicaciones que acaba de dar á su adición oponiéndose á que ha
ya quintas.

La Constitución determina que todos los españoles están obligados 
á defender su patria con las arm as en la mano cuando sean llamados 
por la ley. E l  Gobierno se ha arreglado á esto y  á las leyes que sobre 
esta materia determinaron el reemplazo,  y por consiguiente hasta que 
las Cortes resuelvan otra  cosa,  el Gobierno seguirá l lenando como 
hasta aqui el servicio.

Nada mas tengo que decir.
E l  Sr. O R E N S E :  E l  Sr. Presidente del Consejo de Ministros. tiene 

razón en que las leyes acídales autorizan las quintas.  Y o  lo que he t r a 
tado esd e  l lamar,  la atención sobre esto, y  claro es que la quinta  exis
t irá  como está hasta que las leyes determinen otra cósa.

E l  Sr .  I S T U R 1 Z : La comisión no puede adoptar la enmienda del 
Sr. Orense por la razón que ha indicado el Sr, Presidente del Consejo 
de M inis tros ,  y  porque es mas* bien una adipion que tendrá lugar 
cuan do.sé trate de la reforma <ié la C on stitución , y  entonces' puede 
ocpparsh-el Sr .; Orense de ella.. ■ A .

Se volvió á leer la enmiendas-del Sr. O ren se ,  y  hecha la pregunta 
elGoiigreso  no la tomó tn. eonsideracíoil.

Se leyó J a  del Sr. Perp iñá  para que después de las palabras «tan 
saludable y honroso e je m p lo ,»  se añada:  «si bien no desconoce el 
Congreso que pueden contribuir sobremanera á asegurar la m orali 
dad y  disciplina del ejército algunas medidas relativas á regularizar  
Ja sustitución en el servicio m i l i t a r ,  cree no obstante que importa 
mucho modificar las que se lian prescrito por el Gobierno de V .  M. á 
dicho fin ,  procurando conciliar del mejor  modo posible el Ínteres del 
servicio con el de los españoles llamados á prestarle.»

El Sr. Perpiñá en apoyo de sú'enmienda leyó algunos artículos 
del úllirfro decreto de sustitución analizándolos y rebatiéndolos, aña
diendo después :

Creo qu e seria sumamente  ú t i l ,  y quiero e m it ir  esta idea por lo 
que pueda s e r v i r ,  que á todos los soldados que están para cu m plir  su 
tiempo se les diga un año antes si quieren  reengancharse,  que se Ies 
dará un medio plus aumentándole  después al tiempo de su enganche: 
el Gobierno podía ex igir  una pequeña cantidad á los que debían en
trar en quinta  para atender á este reenganche,  y tendría la nación la 
ventaja de hallarse siempre con un ejército agu err ido ,  y se evitarían 
los males que trae consigo el actual medio de reemplazar el ejército.

De paso diré que para moralizar el e jérc ito ,  si bien como dice el 
proyecto  pueden servir  estas disposiciones,  de poco servirán si el G o
bierno no adopta otras medidas absolutamente necesarias. El Sr.  Oren
se ha hecho una indicación re lativamente  á las circunstancias que de
ben tener los oficiales: creo que su indicación es m uy oportuna , .pa- 
reciéndome ademas seria m u y  bueno el que los oficiales no entren tan 
jóvenes á m an d ar ,  porque no creo que sea de disciplina d  que oficia
les de 15  años manden á hombres que les llevan 15 ó 21) años;  ade
mas no comprendo como á esta edad pueden tener toda la instrucción 
y  conocimientos para ser útiles. T am b ién  debería adoptarse que los 
oficiales estuvieran mas tiempo de lo que están en el dia en cada gra
do para dedicarse al cum plim iento  de las obligacienes que tienen en 
cada uno.

De esta manera  , señores , es m u y  probable, que el e jérc ito, que sin 
todas estas circunstancias:  ha dado tantos dias de gloria  á la nación, 
dará muchos mas. Si el Sr. Ministro de la Guerra tiene la bondad de 
manifestar algo sobre el  objeto de m i en m iend a,  dando algunas espe
ranzas de que se mejorarán e-¡tas disposiciones, como yo indico en ella ,  
d o  tendré dificultad e n  retirarla.

E l  Sr. N A R V A E Z ,  Presidente del Consejo de M in is t ro s :  Seño
res,  el Sr. Diputado Perpiñá , sumamente  ilustrado en todas las m i -  
terias , y  descontento de todos los actos de todos los M inistros ,  no 
ha tenido inconveniente en hacer la oposición al Gabinete  en general,  
y  á cada uno de los Secretarios dél Despacho en part icu lar,  en la d is 
cusión de cada uno de los párrafos del proyecto de contestación al  dis
curso de la corona.

Poco feliz ha estado hasta ahoraS.  S., pero esto no se debe extrañarse ,  
porque no siempre acontece que la fortuna sea con los valientes.  V a 
lien te  el Sr. Diputado , hasta ahora , dirige sus tiros a l  M inistro  de 
G u erra :  yo  recojo el guante á nombre de mis compañeros de arm as,  
á quienes no arredran los peligros ,  y  porque es glorioso ser vencidos 
por hombres de la valia del Sr, Perpiñá.

Quiere el Sr. Perpiñá que én la contestación á S» M. se diga que 
la sustitución del ejército  se haga concil lando los intereses del ejército  
con el menor gravamen de los pueblos. Y o  le diré á S. S. que el modo 
de que esto se verifique es que todos los pueblos paguen sus cargas 
ig u a lm en te ,  porque sabe m u y bien S. S. que permaneciendo uno m is
mo el d iv iden do, si d ism inuye el divisor aumenta el cociente.* -

S. S. nos ha hablado de la ley de reemplazos;  esta l e y ,  que había 
sido ejecutada hasta el 2 5  de A b r i l  de este a ñ o ,  ha producido al ejér
cito soldados raquíticos ,  soldados sin m oralidad, sin buenas costum 
bres,  cr im inales ,  que se vendian á poco precio , porque era poco el 
servicio que pensaban prestar : -soldados que se desertaban y  que los 
compraban con otro nombre las compañías que se ocupaban de este 
tráfico ,  las que los presentaban en otros cuerpos , y asi iba cun dien
do la desmoralización , de modo que sé J i izo  absolutamente necesario ' 
atender al remedio de este grave mal.

■ Mi digno antecesor el Sr. Mazarredo, en unión del Sr. marques de 
Peña florida ,  Ministro  de la Gobernación , expusieron á S. M . que en 
la parte de sustitución se hicieran algunas modificaciones ,  y se pensó 
el decreto que ha dado la mejor quinta  que hace muchos años se ha 
presentado en el ejército. H ay algunas provincias que todavía no han 
contribuido,  y  no sabemos el resultado que en ellas haya producido; 
pero el Sr. P erp iñ í  podrá decirnos sobreesté part icu lar alguna cosa.
. Esta quinta lia sido realizada este medio de susti tución ,  y  resul

t a ,  señores, que los desertores de ahora y  los de antes están en p r o 
porción de veinte á uno. Y o  no digo que este decreto carezca de defec
tos; pero como el Gobierno* tendrá el honor de presentarlo á las Cor
tes para su discusión y de liberación,  entonces resolverá segur* Jo  que 
las Corles determinen.

Creo que no es esta la ocasión de determinar en esta m ater ia ,  por
que deben aprovecharse aqui los instantes y  no distraerse del negocio 
que nos ocupa para poder continuar las tareas empezadas;  y asi yo su
plico al Congreso que rechace la enmienda del Sr. P erp iñ á ,  y  á fin de 
de que el Sr. Diputado por .Barcelona pueda prepararse  á hosti lizar al
M inis tro  de Marina en el párrafo siguiente.

É l  Sr. P E R P I Ñ A :  Hasta ahora yo no hecho la oposición particu
lar mas que al Sr . .M inistro  de la G obernación ;  pero no quiero se tenga 
por una virtud,, porque, si ¡no se la he h^cho al Sr, Ministro de Ha
cienda mas rigurosa, ha sido porque no llegó á mi el turno en el uso 
de la palabra que tenia pedida ; pera, mi enm ienda,n o  era de oposi
c ió n ,  lo digo francamente,  s ino con .el objeto de excitar á que se adop
ten estas disposiciones y consolar á lospueblos para que puedan esperar 

' que se darán algunas disposiciones, y no siendo asi no estoy en el 
caso de retiraF mi enmienda. ( ,

E l  Sr.. N A R  V A EZ . , .Presidente del Consejo de M inistros :  E l  M i
n is tro  de la Guerra no tiene ninguna queja del Sr.  Diputado. Ha c re í 
do que era de oposición su enmienda, purque se propone por S. S. que 
se diga á S. M. que el Congreso espera que se haga el reemplazo del
ejército con el menor gravamen pasible de los pueblos.

En este principio  estamos todos conform es:  los Diputados quieren 
eso, el Gobierno quiere lo m ism o ,  y nadie duda, que S. M. estará an i
mada de los mismos sen tim ientos ; la dificultad está en el modo', y  de 
consiguiente no se está en. el caso de adm itir  la enmienda , s ino espe- 

. r a r  á que venga el decreto de susti tución,  y  entonces todos ñus h are-  

. rnos cargo.de lo que convenga.
e E l  Sr. R IO S  R O S A S :  La comisión no admite la enmienda ; pero 
* cree que el Sr. Perpiñá puede estar satisfecho.

E i Sr. P E R P IÑ A : Para que se vea que soy dócil, la retiro.

.Quedó' retirada la enmienda del Sr. Perpiñá , y  vuelto a leer el
párrafo octavo dijo

E l  Sr. P A ESI D E N T E : ¿ E l  Sr .  Orense insiste en la palabra en 
contra que pidió ayer  para todos los párrafos del proyecto de contes
tación ?

E l  Sr. O R E N S E :  S í ,  señor.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Pues V .  S. tiene la palabra.
E l  Sr. O R E N S E :  He manifestado antes que en m i entender era 

per judicia l ,  injusto el sistema de. ja s  quin tas ,  y he dicho con la f r a n 
queza que acostumbro mis ideas con el objeto de que vay an  ganando 
terreno poco á poco, y  lo que me obliga en este momento á usar la 
palabra es el manifestar que asi como- hubiera querido que en el dis
curso se hubiera hablado de los presupuestos y  cu entas ,  porque esta 
es la palabra sacramental  de estos documentos,, habría deseado ta mbren 
el que se hablase de la q u in ta ,  que es otra contribución no menos one
rosa. Hubiera querido,  r e p i lo ,  que en el discurso de la corona,  al 
mismo tiempo de decir que vendrían los presupuestos, se hubiera d i
cho algo de los motivos que han obligado aI Gobierno á sacar una 
quintadle 5 0 5  h ombres,  y  ya |[u.e a l l í  se o lv id ó ,  ai menos que la co
misión lo recordase.

Sé que se dice á todo esto que hay proyectos presentados,  y  que 
los decretos vendrán á las Qó^U-s ; pero eso á mi no* me sat isface ,  por*--, 
que estoy bien seguro de quepsald reinos de aqui sin-/discutirlos, aunque 
se presenten y  p-ue» á la com is ión ,  yéndonos á nuestras casas sin 
haberlos tomado m  consideración. P or  eso m iro  yo como Jo mas i m 
portante q u e  haremos la discusión de la contestación al discur.so de la 
coron a,  para aprobar ó desaprobar lá conduela del Gobierno.

E l  Sr . M A Y A N S ,  Ministro  de Gracia y  Ju st ic ia  ‘ He pedido D 
palabra para hacer u n a  sola, observación respecto á la últ im a idea dt l 
Sr. Ore use, pues en en-i nlo; »l • punto- princi  pal de su discurso queda 
contestado de a n t e m a n o  por el .Sr. ¡Ministro de la G uerra.

S. S. se h i  q u e j a d o  de que en el discurso de la corana , no se haya 
hecho mención de la quinta de 50® hombres de este a ñ o ,  y esta m is 
ma queja tiene del proyecto de contestación. Ya he dicho antes que en 
el decreto se dice que el Gobierno dará cuenta á las Cóites,  y  esto me 
parece bastante para que el Congreso quede por ahora satisfecho. Pero 
el Sr . Orense no se sat is face ,  y no se sat isface porque.dice S. S. que en 
otras ocasiones se han hecho iguales ofertas que no se han c u m p lid o ,  y 
porque aunque ahora se cumplan y se pre>ente el decreto ,  pasará esle 
i una comisión que. dará ó no dará su d ic tam en ,  y luego ios Diputa
dos se irán á su casa sin haber deliberado sobre el. E s t o ,  señores ,  es 
ío que m e ha obligado á tomar la palabra para rechazar la doctrina 
ju e  envuelve,  haciendo nria breve observación. E n  p r im e r  lugar aqui 
»e hace un cargo de mala especie al G o b ier n o ,  pues que se supone que 
m • negocios de i rnportañola hace promesas con an im o de no cu m p l i r 
ás , lo cual sobre no haber derecho en nadie para asegurarlo es de 
•odo punto infundado. E l  Gobierno conoce sus deberes, nunca faltará 
i ellos, y mucho menos fcratindose de negocios de tanta gravedad.

H ay ademas otra cosa : S. S. ha dado á entender que las Cortes po- 
l ian  cerrarse;  y  que en este caso los a:tos del Gobierno quedarian sin 
¡er examinados. No comprendo yo asi el alcance de los derechos de las 
Jóries. Pues qué,  señores, porque el Gobierno no quiera dar lugar á 
jue el Congreso exam ine sus actos,  ¿ h a n  de quedar estos sin exam en? 
Aun cuando estas Corles se cerrasen ,  aun cuando se disolviesen,  ¿no  
rendrian otras con los mismos derechos de e x im e n  y  de censura ? Ni 
wsta decir que las actuales M inistros podrán dejar mientras tanto sus 
puestos, pues que por esta circunstancia no quedaría prescrito el de-  
•eeho de ex im e n  y de acusación que al Congreso corresponde contra 
os consejeros de la corona que hayan fa ltado á su deber.

Me parece que estas observaciones son bastantes para contestar al 
>r. Orense,  cuya doctrina he creído conveniente im pugnar.

E l  Sr . O R E N S E :  Y o ,  señores, al  G obierno y  á todo el mundo 
reo cuando dice una cosa; pero cuando la dice y no la cu m p te ,  no lo 
:reo. E l  Gobierno ha ofrecido y  no ha c u m p lid o ,  de lo que le voy á
filar dos ejemplos palpables......

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Sr. Di pulido , a d v ie r t o »  V .  S. que ha pe- 
lido la palabra para deshacer una equivocación.

E l  Sr. O R E N S E :  Y  esle es el modo de deshacerla. Y o  le diré al 
ir. M inistro  de Gracia y  Ju st ic ia  que el Gobierno dijo á las Cortes:
< la ley de aranceles se presentará el año que v ie n e , «* y  no se ha pre- 
entado. T a m b ié n  dijo que se darían 1 0  m illones para 1» ind em n iza-  
ion de los pueblos quemados durante la gu erra*  y a i  un maravedí se 
la dado.

Y o  no tengo prevención sin embargo á ninguna persona,  pero d i 
jo francam ente la verdad.

El Sr . N A R V A E Z ,  Presidente del Consejo de M in is t ro s :  Las  ob- 
ervaciones del Sr.  Orense nó son justas en el caso cit¿*do por S. S. por 
laberse d¡suelto las Córte1» en el año anter ior  , por lo que no se pudo 
lar cuen ta ;  pero aunque las Cortes actuales se disolviesen , que no se 
i iso lverán ,  tendría el Sr.  Orense,  c# Sos que le sus t i tu yesen ,  el dere- 
dio de reclamar tanto de los actos (fe este Gobierno como de los perte- 
lec ientes á los anteriores.

He dicho que no las disolverá,  porque ademas del respeto que le 
merecen al Gobierno,  tiene motivos de gratitud por el p a t r io t i sm o ,  la 
generosidad y el noble comportamiento  de los que tan francamente  le 
has* ayudado á servir  los intereses de la patria .  El G obierno  está per
suadido de que estas Cortes con su conducta son capaces de hacer cons
titucionales á los serviles mas acérr imos,  y  amantes del Gobierno re
presentativo á los que hasta ahora han sido enemigos de las in s t i tu 
ciones.

E l  Sr. P E R P I Ñ A . '  Me levanto solo para d e c i r ,  que apoyo e) p ár
rafo que presenta la comisión porque lo considero oporíuno.

E l  Sr. C A L D E R O N  G O L E A N T E S :  He tona ido,  señores, la pala- 
labra para proporcionar la ocasión de dar algunas explicaciones satis
factorias al digno Sr. Presidente del Consejo de Miuistros.

Y o ,  señores, desde que oí el discurso de la coron a ,  me habia pro
puesto hacer una pequeña enmienda al p i r r a fo  en que se habla deJ 
e jé rc i to , pero después he desistido de m i proposito por creer que aca
so bastaría que yo la indicase sencillamente para que los señores de la 
comisión la admitiesen desde luego. Mi enmienda estaba reducida á 
que en vez de las palabras «disminuir el presupuesto m il i ta r  hasta 
donde lo consientan la seguridad del Estado y el bienestar de sus de
fensores, se dijese “hasta donde sea compatible con la seguridad del 
Estado y  con el bienestar y respetables derechos de sus defensores.

Y o  quería significar con esto que la voluntad de la co m is ió n ,  co
mo la del Gobierno y la del Congreso , era que se hiciesen en el pre
supuesto de la guerra todas las economías que son compatibles  con la 
seguridad del Estado y  con la deíensa de nuestra R e in a ;  pero que al  
hacerlas procurásemos respetar siempre ios derechos legít im am ente 
adquiridos de las clases que componen el ejército. La ingratitud , se
ñores,  es la cualidad mas funesta y per judial que puede d ist inguir  á 
un partido político : m u y frecuente es por desgracia ver La in d iferen 
cia con que estos m iran  La miseria de los que todo lo han perdido por 
e l los ;  pero los representantes de la nación debemos manifestarnos agra
decidos á fos que en siete años han defendido el trono const itucional,  
y están dando tantas pruebas de lealtad despreciando todos los me* 
dios de seducción que emplean los enemigos, de la patria. Haciéndonos 
pues eco de,esa grati tud; debemos decir que cualesquiera que sean las 
reformas y las economías que en el presupuesto de la guerra puedan 
hacerse , respetaremos los derechos tan leg í t im am e n te  adquiridos de 
los defensores de la patria.

C o n clu iré ,  señores* diciendo que no me ha movido á baldar ni 
la mas remota sospecha, ni la mas leve duda acerca de las intencio
nes que abriga el Sr. Ministro  de la G u e r r a ,  s ino solo por el deseo d( 
que ye .consigne en J a  contestación al discurso de la corona una expía* 
sion viva de los sentimientos y  de la grati tud nacional respecto a 
e jéici lo.

E l  Sr. N A R V A E Z ,  Presidente del Cornejo de M inis tros :  Señores 
nadie habria podido proporcionar al ejército un galardón mas grato ¡ 
ios nobles sentimientos de todos los individuos que le componen, qui 
eí que los dignos individuos de la comisión presentan á la aprobacio* 
de Jas Corles en el párrafo  que se discute. Después de las bien expues 
tas razones del Sr. Calderón Collantes,  nada mas se necesita par; 
apreciar las virtodes del ejército , y yo no hubiera pedido la palabr; 
si no tuviera que dar  las gracias en nombre de ese m ismo ejército á I; 
com isión ,  y que felic itar al Sr. Diputado por Orense por su elocuent 
y sentida peroración. Señores, la subordinación del e jé rc i to , su disci 
pl ina , las virtudes que distinguen á todos sus individuos,  son una ga 
rantia para que no se verifique lo que el Sr. Calderón Collantes teme 
E l  e jéreirnsabe que tiene i» obligación de sacrificar-su vida por si

¡

p a tria , y  que esta rió olvidará la recompensa d qué puede hacerse 
acreedor.

E l  Gobierno vela por la suerte del ejército  y  por su b ienestar :  ha
rá cuanto  pueda por qiie aquella sea la m e jor ,  pues no olvida que este 
es uno de sus primeros deberes. H a y  algunos en el ejército que toda
vía no l n n  podido ser recomendados cual  merecen sus servicios ,  cu a l  
reclaman la justicia y  los empeños del Gobierno;

E l Gobierno espera que no tardará en  llegar el dia de las recom 
pensas, y  yo le aseguro al ejérc ito  que ese dia Llegará. S .  M. aprecia 
en alto  grado los servicios de sus defensores ; S. M. desea, premiar tan 
generosamente como merecen á Los que han derramado su sangre en 
defensa del trono y de la patria; pero los que han derramado su sangre 
en B a i le n ,  en Zaragoza,  en Gerona , en 'I alavera  , en M endigorria ,  na 
Arlaban y en otros campos gloriosos para las armas españolas, se dis
tinguen al par que por su patriotism o, por el desinterés que ha sido 
siempre inherente al valiente y  suirido soldado español.

E l  Sr. B R A B O  M L R  L L Ó :  Los sentimientos que acaba de m a n i
festar el Sr. Calderón Collantes son los mismos que abriga la c o m i
s ió n ,  asi como son también los del Congreso. La comes ion sin e m b a r 
go cree lia berse explicado en el párrafo con mucha claridad y de m a 
nera que por nadie se»n puestos en duda esos sentimientos.  E n  el p á r 
rafo se expresa toda l» grati tud que se debe al  c jc ie ito  por su*, disci p l i -  
m ,  sq fidelidad y  sil constanc ia , como igualm ente tos incesantes cuf^  
dados que le consagra el G o b ierno ,  y cuando se ha tratado dé las eco-y 
nomias que son necesarias en el presupuesto d é la  guerra , se ha dicho.*, 
que se hagan estas sir» last imar los derechos que á costa de su sangre^ 
han adquirido los defensores dél Estado. * , y:

El Sr . G A R C I A :  Mi objetó-ai pedir la palabra es lamentarme, dp- 
la injusta desigualdad con que por lo general se grava á las proviipp 
cías al distribuir los cupos que á cad» una corresponden en'los'  re ém -  
pla/.os dtd ejército. Mi provincia , señores, está recargada , re ca r g a d í
sima en el servicio m il i ta r ,  y debe tenerse presente el decreto de 2 5  
de A b r i l ,  decreto que ha causado perquirios de mucha consideraciont 
habia contratos relabrados con empresas part iculares para fa c i l itar  Jo» 
sustitutos,  y  no lo han podido verif icar ,  riéndose en la p*eeision de 
hacer nuevos gastos ó de perder á sus hijos, los padres que no qm-ri m que 
estos fuesen al e jérc ito ,  porque este va siendo un sentim iento general 
en la nación,  y no porque no*sea m u y  honroso-el servicio de las armas.,, ,

E l  Sr. P 2 D A L  , Ministro  de la Gobernación : D iré  para contestar 
al Sr. García que el Gobierno se ocupa et> revisar la ley de reem pla
zos , y  que se propone hacer en ella las reformas n ecesarias ,  con lo 
cual quedarán satisfechos los deseos del Sr. Diputado.  , ,

É l  Sr. conde de V I S T  AH E R  MOSA : El  Sr. Perpiñá al usar ante*  
de 1» palabra  Isa clamado corit?» el decreto de 2 5  de A b r i l  manifes
tando que este hacia imposible  1» sustitución. De este m o d o ,  señores* 
es sumamente fácil  captarse el aura p o p u lar ;  pero yo, »in valerme de 
palabras lluecas ni de frases oratorias,  voy á contestar con números el  
aserto de S. S., respecto á haberse hecho im posible  por el citado decre
to la sustitución del servicio m il i ta r .

Por los dr/tos que he podido tener á la v i s t a ,  re la t ivos al ú l t im o  
tercio de Setiem bre,  resulta que las tres clases de s.ustitueiones que per
mití1 el d ecreto ,  y que son la sustitución por números en la n m m a  
p ro v in c ia ,  la sustitución por l icenciados ó cum plidos,  y  la susti tu
ción por hombres de 2 5  á 51) años,  soltoros © viudos s i»  hijos,  h »n pro
ducido en la quinta  ac íual  una cifra de 16¡)l) sustitutos. Lo  puedo 
probar con los estados que obran en mi poder;  y de estos l(>í)0 sus li -  : 
lu tos ,  puedo decir lo con ja c ta n c ia ,  no ha habido mas que seis deser
tores, y  de estos solo uno ha sido su s t i tu to ,  pues Los oíros cinco soú 
procede! les de la quinta  actual . Si se hubiera seguido el an ierior  sis
tema de sU 't iI l ic ión , de estos 1GD0 hombres hubieran  desertado 6 0 0  
antes de hacerse los reemplazos de los regimientos.

P or  lo d em ás ,  ese decreto ha sido necesario para poner coto á lo»  
escandalosos abusos que las empresas y  los espsvn!adores , que son lo» 
que levantan la voz y  no los pueblos,  habían in trod ucida  en esle par--i 
ticular . No quiero hacerme cargo de otros argumentos de que se h a  
valido el Sr. PerpSñ i , porque llegará dia en que se traerá aquí ese*, 
decreto ,  y  digo decreto y no ley,  porque el Gobierno estuvo en f a c u l 
tad de dar le ,  asi como da todos los reglamentos necesrsrios par.i el m a 
yor cu m p lim iento  de las leyes. Gu indo Llegue ese día re batiré  Los a r 
gumentos del Sr. PepíÜ í ; por almra me basta haber contes2ado á " i e r - . ;  
tas palabras con una c i f ra ,  que  es la mejor coniestacion que se puede 
dar .

E l  Sr. P E R P I Ñ A :  Tnsistoen que el decreto de 2 5  de A b r i l  casi  
imposibil ita  la su s t i tu c ió n , es de cir ,  q u e la  dificulta tanto que la hace ' 
imposible. El Sr. Diputado que acaba de h ab lar  nos ha m anifes tad a  ' 
las ventajas que de ese decreta han resultado; pero S. S. paFa c onv en
cernos debía traer aqui la cuenta de lo que producía  el an ie r io r  sis
tema.

P oít lo de mas e) Sr . D ip u tad a  debe íenei  entendido que yo no im p u g 
no por espíritu ele oposición,  im pugno y he im pugnado siem pre cuan
do lo lie creído conveniente al bien del país. Asi  a lo que se ha d ich o  , 
de aura popular, solo contestaré que S- S. no hubiera dicho semejante 
cosa si hubiera tenido presento que lo tínico que mas ha contribuid a  
á hacerme v enir  aqui ha sido siempre m i deseo y  m i f irme propósito 
de arre^tFíM la inapopuk>ridad.

E l  conde de V L S T A Í I E R M Q . S A : N o  ha sido- m i á n im o  ofender al  7 
Sr. Perpiñá , y  solo me he l imitado á rect ificar sus paldbras de que el 
decreto de 2 5  de A b ri l  hacia imposible la susti ilición. Y o  he demos
trado que lejos de hacerla im p o s ib le ,  la ha hecho bcueficiosa al Estada 
y  »l e je rc i to ,  l ibrando á este de los elementos de in m o r a l id a d  que e l  
esp íritu  m ercantil  introducta en sus filas.

Puesto á votación el párrafo octavo , quedó aprobada.
Se leyó» el p irra fo  noveno que d ic e :
«Digna es ta m b ié n ,  Señora,  de la alia sabiduría de V .  M .,  y d e  s u ’ 

maternad solicitud por el bien y  prosperidad de su dilatada m on ar
quía , la part icu lar  atención que á pesar de las angustias  ded e r a r ía  
lia tenido á bien¡ V .  M. iijar en la marina.  A l  oir el anuncio  que <i 
este propósito ha hecho V. M. á las Cortes , esperan confiada mente 
los Diputados de la nación v e r  acometida con ahinco  y  proseguida cou 
perseverancia La formación de una m arina  propia á resguardar lo» 
territorios de U l t r a m a r ,  y  á proteger el pabellón español ahora q.ue 
en el seno de la paz ,  y  n vreed al ind u jo  de las reformas ,  empieza á 
tomar un rápido vuelo nuestra naciente industria..#

A  este párrafo hay presentadas ties enmtenidas.
Se leyó la que s ig u e :
Tejigo- el lionor de proponer al párrafo  n ove»»  del d ictam en d^ 

la comisión sobre el discurso de con tentación al de la-Coroaia la e n 
mienda signien-te :

E n  el ult im o periodo que dice : a h o r a  qu e en  et sean  J e  la  p a z ,  y  
m erced  a¿ ¡nfinjo d é l a s  re fo rm as  r em p iez a  á  Lom ar un rá p id o  vth lo  nu es
tra  nacían le in d u stria  , se dirá : a h o r a  que en e l seno d e Ha p a z ,  r  m e r c e d  
a l  influjo de la s  r e fo r m a s , n eces ita  m as  qtt/e nunca de una fu er te  p ro tec 
ción nuestra nacien te inditslritKzzJdalacio  del Congreso SD de Octu.bre 
de 1&1 i  — Es toba n Sayró.

E l  Sr. S A I B O  : Confieso, señores,  que cuando pensé liae^r esta e n 
mienda me arredré al considerar cuán inferior  soy eu> luces á los se-, 
ñores de la comisio-n que lian propuesto el p irra fo  noveno. Pero  siu 
embargo no he podido menos de presentar a q u e l la ,  porque no ronei - 
bo como* la comisión dice que nuestra industria  empieza á tomar uu 
rápido vuelo,  toda vez que La califica de industria naciente. Creía y o  
que era mas oportuno ofrecer una esperanza á esa naciei. Se ind ustr ia  
de que será protegida en lo sucesivo , y por eso he propuesto esa v a 
riac ión al párrafo.

Si recorriésemos uno por uno los puntos donde la industria  es de 
alguna im p o rta n c ia ,  observarianaos que no vuela tan rápidamente co
mo la eomision cree* y  que por lo  m ism o es mucho* mas conveniente  
que el Congreso haga un recuerdo sobre la necesidad que aquella t ie
ne de una poderosa protección.

E l  lino y el-cáñamo de G a l ic ia ,  que con- tan buen resultado se cu l
tivaba antes ,  se h a lla  en el dia reducido á la m ita d ,  porque ya no sé  
consumen eonio anter iorm ente en toda Cast illa el lienzo de la -Coruña, 
y de V i v e r o ,  n i  las mantelerías de gusanillo  ni de ojo de perdiz* 
siendo aquel sustituido por el Lienzo inglés dé á real y  me«lio la vara 
que l levan los contrabandistas que saben á donde han dé ir por ello.

Si desde esos puntos nos trasladamos á Toledo y Valencia  , vere
mos qué aqueLlos ricos telaTes de sedas que man lem a» á 450 0  fa m i
lias están reducidos..... . .  Si digo á una décima parte  digo mas de lo que
debo.

Me parece que es excusado hablar  del estado de la industria e a  
E x tre m a d u ra ? y me trasladaré desde luego* al campo de batalla 7 Á C a-



tnluñn. ¿Pero  encontramos aquí tampoco ese vuelo rá p id o ?  No, se
ñores. En Cataluña hay una industr ia naciente cuyos progresos no 
pueden por lo tanto ser m u y  rápidos, y  otras industrias radicadas, por  
decirlo a s i , y  combatidas constantemente, inciertas en su porvenir,  
y  sosteniéndose solo á fuerza de esperanzas, de constancia y  de amor  
al trabajo.

Y o  no puedo menos de decir al Congreso que el objeto que me lie 
propuesto al presentar la enmienda es el de que se consigne que la in 
dustria necesita una fuerza que la proteja. Seria largo enumerar la 
ninguna protección que se la ha prestado; mas bien en vez de favore
cerla se la han ocasionado perjuicios de mucha consideración, porque 
las prohibiciones han sido siempre momentáneas, pues solo en cierta 
época , siendo Ministro el Sr. Ballesteros, se cumplió  en parte el sis
tema prohibitivo.

El contrabando es también un mal tan g rave ,  que unido á la fa l 
ta de protección han sido causa de la decadencia de la industria. Se 
echó abajo la ley  penal de contrabando, y  nunca se ha tratado de 
corregir en lo posible ese m a l ;  y  yo entiendo que mas delito es matar  
50 fardos que m a ta r á  un hom bre, pues por la primera circunstancia 
suelen quedar en la miseria 50 fam il ias :  sin embargo á los delinr  
cuentes por contrabando se les da el nombre de llamados reos.

Adem as, señores, no es necesario esforzarse mucho para probar  
que la industria en vez de ser favorecida es perjudicada. No hay  mas 
que echar una rápida ojeada sobre las casas de los grandes y ricos po
tentados, y se verá que en ellas lodos los muebles, adornos y  objetos 
preciosos son del extrangero, pues llega á tal la monomanía que has
ta en la comida hay esa preferencia. Personas hay que daran una on
za de oro por el salchichón extrangero y  no la daran por el de Vicb# 
y  yo entiendo que es algo mejor (risas); y  sucede también que m u 
chas cosas que se venden por extrnngeras están hechas en España, pe
ro tiene que dárselas el nombre de francesas ó inglesas para que ten
gan salida.

En la legislatura de 1 8 4 1  se aplazaron dos cuestiones graves de 
sumo Ínteres , la de algodones y  cereales. En 5  de Marzo se dió una 
órden por la cual,  después de hacer varias prevenciones, se decía que 
no se prejuzgaba la cuestión de algodones; y  yo  pregunto, ¿no se pre
juzgaba cuando se estaban dejando entrar géneros con mezcla de a l 
godón ?

Asi  es, señores, que el haber estado siempre expuesta al capricho 
la industria ha sido la causa de su decadencia. Por lo tanto repito, co
mo ya he dicho, que m i objeto es que salga del Congreso una voz que 
manilieste la necesidad de que se proteja nuevamente la industria es
pañola ; y  concluyo rogando al Gobierno tenga en consideración las 
razones que he tenido el honor de exponer ai Congreso, y  á la comi
sión la suplico igualmente admita la enmienda , pues que con mas 
acierto que yo  puede explanar la idea que yo  deseo se consigne.

El br. RlCLs R O S A b: La enmienda que acaba de apoyar el señor 
Sairó no se reliere al fondo del párrafo  ni tampoco á ninguna de sus 
ideas principales, es relativa únicamente á una frase final que le pa
reció oportuna á la comisión después de hablar de la importancia  de 
la marina , propia para resguardar nuestras posesiones de Ultramar.  
Decía la coinidon : «Ahora  que en el seno de la paz , y  merced al in 
flujo de las reformas, empieza á tomar un rápido vuelo nuestra nacien
te industria.»»

S. S. ha negado que se hayan hecho reformas út i les ,  y  ha negado 
también que nuestra industr ia ha tomado un rápido vuelo. Para p ro 
bar cuán errado es el concepto de S. S. con respecto ai prim er punto,  
no hay mas que tender la vista por la faz del pais: bajo el aspecto ma
terial es indudable que nuestra revolución ha sido sumamente bene
ficiosa : la desamortización eclesiástica ha fomentado la industr ia  
agrícola , y  en un pais eminentemente agricultor es necesario atender 
á esta , tal vez con preferencia á la industria fabril .

En cuanto al seguudo punto S. S. mismo ha venido á confesar el 
hecho que la comisión ha sentado, asegurando que la industr ia catala-  
lana había tenido un grande desarrollo: con esto basta para respon
der á S. S. en el momento mismo en que confiesa que en cualquier  
punto de España ha tenido la industria un rápido vu e lo ,  ha dicho lo 
mismo que la comisión afirma en el periodo final del párrafo. Ha 
impugnado también el estilo en que está redactado, y  no es nuevo,  
señores, que los aragoneses y  catalanes vengan á corregir nuestro len
guaje : los Capmanys y  Argensolas lo han hecho en otro tiempo con 
mucha maestría ; pero yo creo que la frase que usa la comisión es bas
tante perspicua y decorosa, y 5. S. mismo la ha hecho suya al repe
tirnos una y  mil veces que la industr ia catalana ha tomado un vuelo  
rápido. Ha manifestado S. S. deseos de que dicha industria tuviese 
una grande  protección de parte del G ob ie rn o :  á mi modo de ver  no 
podemos entrar en esta cuestión que se roza precisamente con otra in
mensa y  sumamente trascental para todo el pa is ,  hablo de la cues
tión algodonera. Tan solo quiero decir una ( osa para concluir contes
tando á una aserción de S. S. que me parece algo aventurada: yo creo 
que un deLito de can tra bando por grande que sea nunca iguala al de 
la muerte de un hombre.

El Sr. S A IR O : Ha estado m uy lejos de mi la idea de corregir  á los 
señores de la comisión , pues repetidas veces he manifestado que el p ro
yecto de contestación me agradaba por su estilo. No puedo convenir  
en que se diga al pais que la industr ia vuela rápidamente cuando esto 
no es exacto, y  me parece mas conveniente pedir protección para ella:  
acepto la frase como hermosa, como b r i l la n te ,  pero no como una ex
presión sincera y  mesurada cual deben ser todas las que hayan de d i r i 
girse á S. M. Yo suplico al Congreso que tome en consideración mi 
enmienda , para lo cual quisiera que fuese la votación nominal.

Puesta la enmienda á votación nominal quedó aprobada por 72  
votos contra G5 en la form a sigu iente :

Señores que dijeron s i.
M alvar .  Santil lan. M ullerat.
polo. Diaz Cid. Sulla.
Gispert.  * Carra molino. Las fieras.
Sabater. Govantes. Orense.
Moron. Caballero. Jnguanzo.
Cabrero. García. M. de la Vega del Pozo.
Gironella . Vallobera. La Rosa.
Guerrero. Puche. Calderón Collantes.
pjr ¡be. Romero Giner. Perpiñá.
Someruelos. A nto in e  y  Zayas. Llauder.
V a lera  Montes. Sánchez Fano. Sicars.
M. de Montevirgen. Ferreira Caamaño. Calvet .
Madramani. Vázquez Queipo. Reinoso.
Pratosi. Saavedra. Pastor ü iaz .
Gradoli. San ton ja. Esteban Collantes.
Lara. Sairó. Nocedal.
Valbuena. Navarro. Monreal.
Falces. Cerrajería. Parro.
Quinto. Churruca. Isla Fernandez.
Calderón (D. S.) Manso. M. de V i lu m a.
Yañez Rivadeneira . Marti . Tejada.
Eguizabal. Cotoner. Membrado.
Sarlorius. Povar.  Bastida.
Ros de O la no. Alós. Sr. Presidente.

Tota l ,  72.

Señores que dijeron no.

R ey .  Bena vides. A y n a t .
Narvaez. Revillagigedo. Cortázar.
Martínez de la Rosa. Toube. Cavanillas.
Pidal. V ahey. Canga A rgiie l les .^
Mayans. Campos. Flores Calderón.
A rm e ro  (D. L.) * Peralta. Sierra Pambley.
Mon. Seijas. Schelli.
Sanjurjo. Vií lagarcía. Marques de Fuentepie-
V i l laverde. Mota. dra.
Tames. Escosura. Bel monte.
V e lu ti .  Zaragoza. Bardají  y  Parada.
Carrasco. Quintanilla. Bahamonde.
C arriquir i .  López Vázquez. Pinofiel.
Castro (D. Joaquin.)  Florescinda. Llórente.
Biguezal. Coira. Vilches.
Ballesteros. Martínez A lm agro . Gutiérrez de los Ríos.
Isturiz. Aloe. Roca de Togores.
Brabo M uril lo . Muñoz de S. Pedro. Pacheco.

*

Rios^ Rosas. Díaz. A lv a rez  Arenas.
Egaña. Zambrano. Navia Osorio.
Gómez Romero. Robles. Salamanca.
Alvarez . Castilla. Rodenas.

T o ta l , 65.

El Sr. P R E SID E N T E : El Congreso tiene que reunirse en seccio
nes: esta enmienda, tomada en consideración con arreglo al art. 5? de 
la reforma del reglamento, se discutirá unida con la proposición, por 
no ser de tal importancia que merezca serlo sola.

Ciérrase la sesión.
Eran las cuatro.

M A D R ID  7 DE NOVIEMBRE.

El 30 de Octubre ultimo se dignó S. M. admitir en su 
Real cámara al limo. Sr. D. Andrés de Arango, el cual la 
dirigió la palabra en estos términos:

Señora: E l honroso cargo que me ha confiado el ilustre cuer
po capitular de la villa de San Juan de los Remedios, es tan 
precioso para m í, cuanto que por él consigo por tercera vez ele
var á V . M. la expresión mas pura y  el regocijo mas sincero de 
los cubanos, mis compatriotas, por haber llegado al venturoso 
plazo de poner en sus Reales manos los destinos de la nación. 
Que V . M. se digne aceptar esta débil muestra del amor y  fide
lidad que animan á los habitantes de la grande A n tilla , es toda 
la recompensa á que aspiran mis representados, y  la satisfacción 
mas lisongera para el que tiene la dicha de ser intérprete de sus 
sentimientos.

S. M. se dignó contestar:

Me es sumamente grato el escuchar las repetidas manifesta
ciones que me dirigen los habitantes de una provincia que por 
su acrisolada lealtad han adquirido el título de fidelísimos, y  
me cabe no pequeña satisfacción en que sean trasmitidos estos 
sentimientos de mi corazón al ayuntamiento de San Juan de los 
Remedios, por quien ha merecido tan reiteradas pruebas de la 
confianza que depositan en él sus paisanos.

R E F O R M A  C O N ST IT U C IO N A L.

En la sesión del Congreso de anteayer se leyó el siguien
te documento:

La comisión encargada de dar su dictamen sobre el proyecto 
de reforma de la Constitución presentado por el Gobierno, tiene 
la honra de someter al Congreso de Diputados el fruto de sus 
meditaciones. Estas han sido graves y  reposadas como lo pedian 
á un tiempo mismo la magestad de esta asamblea y  la grande
za del negocio, diguo por cierto de caer en manos mas experi
mentadas y  debajo de la jurisdicion de varones eminentes. La 
comisión divide su dictamen en dos partes¿ de las cuales la pri
mera será consagrada á demostrar la legalidad, ía oportunidad y  
la urgencia de la reforma; y la segunda á demostrar la conse
cuencia de la que la comisión propone.

Legalidad , oportunidad y  urgencia de la reforma.

La reforma cuenta por adversarios á los que no reconocen en 
las Córtcs cou ei R e y  la potestad de hacer en las Constituciones 
políticas aquellas mudanzas y  correcciones que aconsejan á veces 
la variedad de los Rempos y  las conveniencias del Estado., y  á 
los que reconociendo aquella ¿pprema potestad entienden que no 
son ahora desazón  estas correcciones y  mudanzas.

Los adversanios de la reforma por el primero de estos capí
tulos son de dos especies: la de aquellos que hacen venir del cie
lo la soberanía y  la asientan en el «trono, y  la de los que la ha
cen venir del pueblo y  la asientan en una congregación de sus 
representantes. No era cosa propia de la comisión, ni lo es de las 
asambleas políticas entrar en contiendas sobre metafísica consti
tucional, ná llevar la luz de la discusión á tan escon lidas y  ló
bregas regiones. Parecióla, sin embargo, que la verdadera doctrina 
huye de estos extremos; que para descubrir las fuentes de la so
beranía no era necesario bajar tanto ni subir á tan incomensurables 
alturas; y ayudándose de la historia, libro de perpétua enseñanza 
para los hombres de Estado, descubrió que alli donde han preva
lecido estas máximas se ha convertido siempre la potestad en ti
ranía. Bastaba esta consideración por si sola para que la comisión 
condenara unos principios, que si han llegado á ser el funda
mento del derecho público en algunas edades y  algunas naciones, 
no podrían serlo en la presente edad ni de los pueblos libres.

Agregóse á esta otra consideración de 110 leve peso ni de escasa 
importancia sacada del buen sentido., que es como la herencia 
universal de lodos los hombres y  el patrimonio común del género 
humano. Los pueblos se resistirán siempre á reconocer la potestad 
en la inacción y la legitimadad en esta fuerza destructora; y  esas po
testades, ociosas á un mismo tiempo y terribles, no se muestran á 
las naciones sino como implacables tiranos, ni ponen término á sus 
tiranías sino ,para entrar en un reposo absoluto, y en otra ocio
sidad insolente. Solo aquella potestad que ejerce una acción bené
fica y  continua, y  que gobierna á los pueblos con un imperio tem
plado, es poderosa para hacer blanda su obediencia, por cautivar 
sus voluntades, por ganarse sus aficiones. Los pueblos miran co
mo cosa sencilla y  natural que las reformas políticas proce Jan de 
aquella suprema autoridad de donde todo procede, como de un 
manantial fecundísmo: asi las leyes protectoras de los ciudadanos 
como las que guardan los imperios; asi los consejos de la paz 
como los cosejos de la guerra. La potestad constituyente 110 existe 
sino en la potestad constituida, 111 esta es otra en nuestra España 
que las Cortes con el Rey. L cx f u  consensu popuh el constituílu/ie 
regis: esta máxima de nuestros padres, sublime por su misma 
sencillez, ha llegado hasta nosotros vencedora de los tiempos y 
de las revoluciones.

La comisión la ha aceptado y  la proclama aqui con un pro
fundo acatamiento. Las Cortes con el R ey son la fuente de todas 
las cosas legitimas: su potestad alcanza á todo menos á aque
llas leyes primordiales contra las cuales nada puede intententarse 
que 110 sea nulo de toda nulidad, porque son como los funda
mentos de las sociedades humanas; por ellas, después de Dios, vi
ven perpetuamente los pueblos; con su calor y  abrigo se enjen- 
dran las naciones, y  debajo de su amparo reinan los Reyes.

La comisión entiende por las razones expuestas que las Cortes 
con el Rey tienen la autoridad necesaria para reformar la ley 
política del Estado. A l propio tiempo ha sido de parecer que 110 
podia escogerse momento mas oportuno para acometer esta empre
sa , como quiera que nunca es mas de sazón la reforma de las le
yes hechas en tiempos borrascosos, que cuando vienen los bonan
cibles.

Hallábase la nación española, cuando las Cortes constituyentes 
pusferon íirme y  valerosa mano cu la Constitución de 1612 , allí-

gida con grandes miserias y  castigada con imponderables tribu
laciones. Sobre ella habían venido de ímpetu y á la vez todas las 
calamidades: guerras civiles «sobre la sucesión de estos reino-»; 
contiendas sobre la manera y  forma en que la nación habia de 
ser constituida y  gobernada; tornas y  saqueos de cuídales popu
losas ; afrentas hechas a la magestad; levantamientos populares.

En aquellos dias, sin embargo, cuyo recuerdo será para E s
paña perpétua materia de dolor, fue cuando las Cortes pusieron 
sus manos y  su entendimiento en aquella empresa gloriosa, que 
a pesar de los rugidos del motín y  del clamor de la guerra lle
varon á venturoso remate.

La Constitución de 1037 parece hecha do propio intento para 
contrastar cou el Estado de la nación cuando la anarquía se ha
bía dilatado ya por todos sus ámbitos. Las Cortes consagraron los 
grandes principios del órdeu social al tiempo mismo en que todo 
era en la sociedad desmanes y  desafueros: levantaron el trono á 
una región altísima al tiempo misnío en que manos torpes é ir
reverentes le bajaban de su altura; y  por últim o, cuando la nación 
con ultraje de S. M. doblaba su cuello ante las insurrecciones, 
ellas abrieron las zanjas y  echaron los cimientos de la libertad 
española. *

A  vista de esto no parecerá extraño el júbilo universal con 
que aquella Constitución fue recibida por todos los partidos: afi
cionóse á ella el vencedor porque era su ya , y  el vencido poi que 
vio con asombro consignados en aquel código fundamental algunos 
de los grandes principios en cuyo nombre y  por cuya gloria había 
peleado y  perdido tan grandes batallas. No significaba esto que 
la Constitución no tuviese aqui y  alli lunares que afeaban su 
hermosura: hallábanse en ella principios que no hubian si lo he
chos para estar juntos, y  que mas bien que partes ajustadas en 
sí de un compuesto regular eran piezas perdidas de diversas 
Constituciones, puestas alli por el legislador caprichosamente V 
al acaso. Ni podia ser de otra manera si se atiende á la gran
de aunque insensible influencia que tiene siempre el estado polí
tico y  social de una nación en el ánimo de sus legisladores.

No hay entendimiento tan levantado, ni voluntad tan (irme, 
ni alma tan resguardada y  dueña de sí, que no deje libre alguna 
puerta por donde se abran paso las cosas que están en otros en
tendimientos, en otras voluntades y  en to ias las almas. ¿Cómo 
pues habían de resplandecer en la Constitución de 1837 los 
principios de la libertad y  del órden cou toda su limpieza, cuan
do la sociedad estaba entregada á la anarquía? Lo que -habían' 
antevisto los ingenios mas eminentes lo echaron de ver acabada 
la obra los hombres mas entendidos, y  después de planteada la 
Constitución hasta los ingenios mas rudos.

Aun asi y  todo, los miraron con religiosa reverencia los 
hombres de buena voluntad, todos, el tiempo que duró el estré
pito de las armas, (pie fue largo, y  el incendio de nuestras dis
discordias, que lejos de aplacarse y  extinguirse iba embravecién
dose por instantes. Los escándalos se siguieron unos á otros con 
una rapidez pavorosa, hasta que después de todos vino aquel 
gran levantamiento, que dando al traste con el desvan rido dicta
dor, mostró á las gentes cuan limita.ios son los términos de las 
fortuna.

Siguióse después la declaración de la mayor edad de nuestra 
R eina, y  cou esto se deshicieron aquellos nublados, y  se apagó 
lentamente el fuego de aquellas discordias. Hoy dia el cielo es
tá limpio, la sociedad hasta cierto punto en reposo, y  sin embar
go este estado de cosas no puede durar largo tiempo, como quie
ra que es de todo punto imcompatiblecon la dominación de cier
tos principios consagrados en nuestra ley política á la tranquili
dad permanente del Estado. La sociedad no puede estar bien re
gida y  gobernada cuando los pueblos están gobernados y  regidos 
por corporaciones populares; y  alli donde un ejercito numerosí-^ 
simo está debajo de la mano de los que obedecen, no pueden 
cumplir su encargo los que mandan.

Yerran grandemente los que creen que la inobservancia•• de- 
la Constitución ha sido debida por una parte á la falta de aque
llas leyes que son su indispensable complemento, y  por otra a 
nuestras grandes discordias y á nuestras ruidosas alteraciones: lo* 
que son de este sentir caen en el error de confundir los efectos con 
las causas. Si la nación no ha sido gobernada dignamente, con
siste esto en que no pueden serlo las naciones en donde la in- 
surrecion es un derecho, y  esto acredita la máxima de que la 
Milicia nacional insurreccionada es el pueblo mismo que lleva en 
las puntas de las bayonetas el memorial de sus agravias. S i la 
nación carece todavía de leyes orgánicas, esto consiste en que la 
buena organización del Estado no se hermana con la constitucio
nal de los ayuntamientos. Por lo que hace á nuestras alteraciones 
y  disturbios, lejos de haber contribuido á poner como de bulto 
y  en relieve los.graves defectos de la Constitución, han contri
buido poderosamente á oscurecerlos. Los desventurados españoles 
no podían clavar en ellos su vista cuañdo estaban llorando con 
entrambos ojos la suerte de España.

En vista de estas razones la comisión entiende: lo primero 
que solo reformando la Constitución en aquellos puntos que ofre
ce un obstáculo invencible al afianzamiento del órden y  á la com
pleta organización de la administración pública, será cosa iiaee-  ̂
dera plantear de una vez todas las leyes orgánicas, que son el* 
complemento de nuestras instituciones , y  afianzar para lo futuro la 
tranquilidad del Estado: lo segundo que ninguna ocasión es íiias 
favorable para corregir las faltas de una Constitución hecha cu 
tiempos turbados y  de minoría, que aquella en que los tiempos co
mienzan á despejarse, y  en que el Rey llegado á su mayor edad 
toma en su mano el cetro de sus mayores.

La comisión entiende ademas que la reforma seria cosa im 
posible en adelante. Bajo el imperio de las máximas condenadas 
en este escritrr, el orden no puede existir sino como excepción, 
de la anarquía. Si hoy existe, merced al concurso de circuns
tancias prodigiosas y  á un favor especial de la divina Providen
cia , mostremos á la nación que somos acreedores á aquellos fa
vores especiales , aprovechando estos instantes fugitivos en levan
tar un edificio tan firme que pueda hacerse fuerte en él contra 
el empuje de las revoluciones. Solo asi ob. aremos como hombres 
entendidos, y  tendremos la aprobación de los prudentes. El tiem
po puesto á nuestra dispodeion es muy breve ; es el intervalo 
imperceptible que hay entre las máximas anárquicas y  la anar
quía , entre un principio y  sus consecuencias naturales. Manan.i 
tal vez ese intervalo habrá pasado , y  la mano de la revolución 
vendrá á llamar á nuestras puertas. En vano será que fatiguemos 
entonces á la tierra con lamentaciones inútiles y al cielo con es
tériles plegarias, porque no encontraremos gracia ni en el tribu-' 
nal de D ios, ni en ei de la nación, ni en el de la historia.

\ Convenidle 'a de la reforma que la comisión propone.

La comisión se cree obligada á hacer aqui algunas observa
ciones generales que servirán para que el Congreso se forme una 
idea cabal, no solamente dé los limites que la comisión se ha 
puesto á sí misma, sino también de los principios que ha. segui
do sacados de la naturaleza de su encargo.

La comisión se ha abstenido como de cosa vedada de pdner 
la mano en aquellos artículos de la Constitución que ha respeta-



do el Gobierno , temerosa de traspasar sus facultades y de hacei 
mas variaciones en la ley fundamental de las que al Estado con
viene. La comisión por otra parte ha creído que caerla en ui 
gravísim o yerro , indigno de perdón, si ensanchara desmesurada 
m ente al campo de estas discusiones , que 110 dejan de ser peli
grosas porque sea» inevitables.

En l  s enmiendas que propone á los artículos por el Gobier
no reformados no se ha llevado generalmente otro fin sino el di 
poner mas de bulto la propia idea del Gobierno: si alguna vez. si 
ha atrevido á i clocar esa idea, sn atrevim iento, hijo de su con 
viccion, no ha estado exento de cierta timidez aconsejada por h 
prudencia en estos negocios mayores. Aun asi y todo no ha creí 
(lo conveniente llevar á cabo estas enmiendas sino cuando el Go
bierno mismo las ha hecho suyas, por decirlo asi, después de ui 
examen detenido y de una deliberación reposada.

E ntre las reformas propuestas por el Gobierno hay alguna; 
de grandísima im portancia, con las cuales la comisión ha estad* 
desde luego de todo punto conforme por creerlas reclamadas i 
un  tiempo mismo por la razón y por la conveniencia piíbli a: ta
les son , por ejem plo, la supresión del párrafo segundo d i a r tí
culo 2? de la Constitución que dice : «La calificación de los de
litos de imprenta corresponde exclusivamente á los jurados.» L; 
del a rt. 2 7 ,  en el que se previene que «si el Rey dejare de re
un ir algún año las Cortes antes del 1? de Diciembre, se juniarár 
precisamente en este dia; y en caso de que aquel mismo año con
cluya el encargo de los Diputados, se empezarán las elecciones el 
prim er domingo de Octubre para hacer nuevos nombramientos.» 
La nueva redacción dada al art. 5 4 , en virtud  de lo cual la ta
cú ltad concedida á las Cortes de excluir de la sucesión á la co
rona al legítimo sucesor en ciertos casos se traslada á las Cor
tes juntam ente con el R ey ; la supresión en el art. 70 de aquella 
cláusu la , en v irtud  de la cual se confiaba á los ayuntamientos el 
gobierno interior de los pueblos; y por ú ltim o , la supresión del 
art. 77 de la Constitución relativo á la M ilicia nacional.

De todas las cuestiones que estas reformas suscitan, la mas 
complexa y dilic il, ya que no la mas grave, es sin ningún gene
ro de duda la que se refiere al ju rado : para tratarla debidam ente 
seria menester considerar al jura Jo á un tiempo mismo como 
institución judicial, como garantía política y como institución 
histórica : lo primero porque su oficio es conocer de ciertos deli
tos puestos debajo de su jurisdicción por las leyes; lo segundo 
porque el fin principal pjua que ha sido instituido en las socie
dades m odernas, es servir de resguardo á la libertad indivi
dual contra las invasiones de la potestad pública; y lo terce
ro porque siendo de origen antiquísim o, y habiendo padecido co
mo todas las instituciones seculares grandes mudanzas y vicisitu
des, seria cosa eouvenientísima estudiar estas vicisitudes y  mu
danzas en toda la prolongación de los tiempos históricos.

A poco de haberse engolfado en esta discusión, que se extien
de hasta donde se dilatan los términos de la filosofía y los ho
rizontes de la historia , conoció la comisión que iba extraviada y  
perdida por esos espacios inmensos; y considerando por una par
te como ha indicado ya otra vez que no es cosa propia de las 
Asambleas políticas levantar el vuelo de la discusión hasta aque
llas regiones nebulosas, y por otra que no tratándose aquí de la 
supresión del jurado , sino solamente de no hacer un punto cons
titucional de su existencia , eran ociosas esas grandes cuestiones, 
echó por otro camino mas llano : de un lado reconoció que los 
publicistas de mas nota andan conformes en cuanto á considerar 
ni jurado como el único tribunal competente para los que come
ten delitos por la via de la imprenta : de otro lado no pudo me
nos de reconocer como un hecho evidentísimo que arguye coutrU 
un tribunal en nuestra España ó sus m andilas absoluciones, á las 
cuales el olvido solo pue le libertar de la condenación de la his
toria. La comido», ha creído que la única manera de conciliar la 
satu ra! desconfianza que esa institución inspira con- su respeto 
profundo á las opiniones reinantes , era despojarla de la sanción 
constitucional , y dejarla debajo del amparo de las leyes co
munes.

Los artículos 27 y 54 de la Constitución son de todo punto 
inadmisibles por cuanto van derecham ente contra los grandes 
principios que son‘como el tundam ento filosófico de nuestras ins
tituciones. Descansan estas en la confianza m utua de potestades 
que siendo independientes entre sí concurran de común acuerdo 
á la formación de las leyes. La disposición contenida en el art. 27 
es el resultado de aquella máxima cuida ya en completo descré
dito por absurda á un tiempo mismo e im pía, según la cual toda 
la organización política del Estado reposa en la suposición de la 
desconfianza y en la previsión de la guerra. Considerando bajo otro 
punto de vista no menos importante este artículo, y comparándole 
con el 5 4 ,  se echa fácilmente de ver que cada uno de ellos des
cansa en una teoría diferente, y  que los dos son contrarios á la 
índole propia de las monarquías constitucionales: el art. 27 pone 
la soberanía en las Cortes tum ultuariam ente congregadas, y en 
su defecto en los electores tum ultuariam ente reunidos. E l 54 la 
pone exclusivamente en las C orles, ya que no en los tumultos; 
la comisión, que no reconoce otra soberanía sino la que reside 
en las Cortes con el Rey, no podia proponer al Congreso de D ipu
tados la conservación de estos artículos; y contorme con el sentir 
del Gobierno de S. M ., propone la reforma del últim o y la su
presión del primero.

Iguales razones á las que ha tenido presentes para aprobar 
la reforma del art. 54 propuesta por el G obierno, la mueven á 
proponer otras de la misma naturaleza , relativas á las facultades 
concedidas á las Cortes por los artículos 40 y 53 para resolver 
cualquiera duda de hecho ó de derecho sobre la sucesión á la 
Corona, y para hacer nuevos llamamientos de Príncipes si lle
garan á extinguirse las líneas señaladas. La comisión ha creido 
que siendo i .cuticos estos casos al del art. 5 4 , debían resolverse 
por las Cortes juntam ente con el Rey para salvar el principio 
que prevalece en la Constitución reformada , y asi tiene la hon
ra de proponerlo al Congreso.

La supresión en el art. 70 de la Constitución de aquella 
cláusula en v irtud  de la cual se confiaba á los ayuntam ientos 
el gobierno in terio r de los pueblos, y la del art. 77 relativo á 
la M ilicia nacional, han sido para la comisión asunto de graves 
meditaciones ; y si tiene la hónra de proponer al Congreso de 
Diputados que haga suya la propuesta del Gobierno de S. M. 
no se ha movido á dar este consejo reverente sin haberse asegu
rado antes de que es convenientísimo para d  Estado.

La comisión junta aqui esos artículos porque se enderezan á 
viu mismo fin y están entre sí en una perfecta consonancia. E l 
fin á (pie se encaminan es la organización de una democracia c i
vil y de otra m ilita r, unidas estrechamente con los vínculos de 
una organización poderosa asegurada por leyes especiales: lleva
da á cabo esa organización en los años anteriores con adm irable 
rapidez y con tenaz empeño , ha sido la causa principal , sino 
la única , de aquellos grandes trastornos y de aquellos ásperos 
ex trem en m i ei i tos que lia padecido la nación , con menoscabo de 
sus instituciones y  hasta con peligro de su existencia.

¿Nuestros ojos atónitos han visto renovada en el siglo X IX  en 
nuestra España aquella gravísima y  porfiada contienda que se

levantó en los siglos medios entre nuestros Reyes con las Córte 
por una parte, y las corporaciones municipales por o tra , sobre ? 
España había de ser una monarquía ó una federación de repú 
bíieas independientes; la comisión cree que ahora la victoria de 
be pasar á los reales de la potestad central como pasó entonce 
á los de nuestros Príncipes, cuyo constante oficio, ayudados po 
las famosas Corles de estos reinos, ha sido un ir  estrechamente > 
(‘on una blanda lazada todos los miembros de esta vasta monar 
quía y ensanchar los términos de esta nación que han gobernad 
cou un imperio justo y con un cetro-dichoso. ^

La comisión entiende que al echar por este camino debía se 
gu ir religiosamente sus pisadas, porque en ocasiones semejante 
nunca debieron sus victorias a batallas reñidas de ejettitos po le 
rosos, sino al exquisito tacto con que se pusieron de parte de 1 
civilización, y echaron mano de las armas que ella les o tn n a p a  
ru contrastar á la barbarie; á los fueros opusieron los códigos; a 
derecho privilegiado el derecho común ; las leyes civiles á la 
feudales; la justicia del Rey á la de los varones: con esto , coi 
abril* ambos caminos a los hombres enmugrados a 5o-* cstu ¡ios d 
la sabiduría y con traer trabados entren si, con leyes justas  ̂
tem pladas, á "los glandes con los medianos y á estos con los pe 
queños, llevaron ía organización de esta monarquía á dicho ter
mino y remate.

Esta y no otra es la senda que hay que seguir en los mp 
mentos presentes, y esta y  no otra es la que sigue la coml>ioi 
proponiendo al Congreso de Diputados que haga desaparecer^ d 
la Contstucion los artículos relativos a la Mili da nacional, y a 1; 
cláusula del 7 0 , mencionada ya en este asunto. Al Rey con la 
Cortes toca dotar á la nación de aquellas leyes orgánicas que aí
ran que» de raíz de nuestro suelo esas tecundisimas semillas de al
teraciones y trastornos.

No se crea por esto que la comisión quiere acabar con aque
llos institutos popúlales que son historíeos en nuestra monarquía 
ni con aquel am or proiundísimo que los Principes mas aventa
jados profesaron siempre en nuestra España a las clases menes
terosas. Mal pudiera abrigar la comisión este deseo cuando L 
idea de la fraternidad entre los hombres va triunfando en e 
mundo. La comisión sin embargo es de sentir que si estas cia
ses afligidas con tan grandes desventuras tienen el indisputable 
derecho de que los Gobiernos pongan en ellas sus ojos para m i
tigar sus dolencias, no le tienen para alzarse con el Gobierno d( 
las sociedades humanas.

S >!o entendida de esta m anera la idea de la fraternidad de 
todos los hombres puede ser benéfica, civilizadora y fecunda, 
Los gran des extremeeimientos que de vez en cuando padece la 
Ing laterra , las dos revoluciones de F ranc ia , nuestros grandes a l
zamientos y nuestros grandes m otines, no significan otra cosa si
no aquel estado permanente de lucha en que están los que po
nen el Gobierno en las clases acomodadas con la con lición de 
tender una mano llena de socorro á los menesterosos; y los que 
entienden que la idea de la fraternidad exige que vaya á parar 
á manos de una democracia turbulenta el Gobierno de las nacio
nes. Al propio tiempo que estas grandes ideas de igualdad , de 
fraternidad y  de derecho común van ganando terreno en todas 
partes, las instituciones aristocráticas van desapareciendo de la 
tierra. En Francia no existen. E n Austria no son otra cosa sino 
un glorioso recuerdo , y en Inglaterra no batallan por la victo
ria sino por la vi la. Para encontrar una aristocracia vigorosa 
es menester tocar con la mano al polo. Por lo que hace á nues
tra E sp aña, aqui-los ilustres descendientes de aquellos varones 
insignes, que llevaban la fama del pueblo español hasta ios ú lti
mos remates del m undo, nada piden de su riquísim a hereu ia 
dúo la gloria y la obligación en que están de dejar bien puesto 
el nom bre de sus mayores.

Guia Sa por estos principios entró de lleno la comisión en el 
examen de las cuestiones relativas á la constitución del Senado. 
Propusiéronse por algunos de sus individuos varias concesiones 
mas ó menos ingeniosas; la comisión empero , íntim am ente per
suadida de que en negocios de tan grave trascendencia no hay 
novedad que no ofrezca su peligro, resolvió cerrar la puerta á to
das las noceda les. En esto no hizo otra cosa sino seguir los ins
tintos poderosos puestos por Dios en las sociedades hermanas pa
ra que se sirvan de ellos como de un tortísimo escudo contra ave
nidas de opiniones extravagantes y nuevas. Merced á estos instin
tos salvadores, la verdad no es para las sociedades sino lo que 
justifica la discusión y lo que sanciona el tiempo.

E ntre  los sistemas ensayados basta ahora con diferentes suce
sos en la organización de los Senados conservadores hay (los p rin 
cipalísim os, cada uno de los cuales lleva envueltos grandes incon
venientes con grandes ventajas. El Congreso conocerá que se tra 
ta del sistema electivo y del hereditario; el últim o da por resul
tado la independencia, la estabilidad, la grandeza en las concep
ciones, la perseverancia en los desigilios.

A vuelta de estas ventajas tiene muy graves inconvenientes 
la iuílexibilidad, eo a contraria ai oficio para que los Senado- 
conservadores han sido inventados; el excesivo apego á las t r a 
diciones, causa de grandes rompimientos con las opiniones re i
nantes; y por ú ltim o , el egoismo fam iliar y  de casta que da ei 
rostro á los pueblos.

Esto considerado en sí m ism o, considerándolo en su relacioi 
con el principio fundam ental del Gobierno, es de todo punte 
im posible, alli donde el principio dem ocrático, tomada esta pa
labra en su significación verdadera, es el que vivifica las insti
tuciones; y mas imposible todavía donde esto principio añade : 
la legitim idad que recibe de la ley la que le viene derechamente 
de la historia. Esto cabalmente sucede en nuestra España, dondi 
las clases acomo indas tienen en sus manos el Gobierno de la na
ción por beneficio de la ley , y dorde el pueblo fue siempre e 
mas monárquico de la tie rra , porque la monarquía ha sido ei 
toda ja prolongación de los tiempos la mas democrática del m un
do. Estas consideraciones han movido el ánimo de los individuo 
de la eomision á desechar de todo punto el principio hereditarb 
en cualquiera institución que no sea la monarquía.

( Se continuará.)

A V I S O S .

GUIA DE FORASTEROS.
Se previene ú las corporaciones y .establecimientos, 

cuyos ge les y demás empleados de Real nombramiento 
se incluyen en la Guia de forasteros, que para la del 

t año de 1845 se sirvan pasar notas autorizadas, en la forma 
que se han extendido en los años anteriores , á la redac
ción de la Gaceta de M adrid, donde deberán bailarse pre
cisamente para el 1? de Diciembre próxim o; pues al paso 
que por este medio se espera conseguir mayor exactitud, 
no permite tampoco lo adelantado del tiempo que se pi
dan directamente dichas notas á todos los establecimientos 
ó corporaciones.

Sociedad de socorras mutuos de empleadas de Hacienda y  
Gobernación.
Instalados ya definitivam ente y  en propiedad los cuerpos gu

bernativos de esta sociedad, su dirección ha circulado en 18 de 
O ctubre últim o la - memoria leída en la jun ta  genera! de 15 del 
mes an te rio r, que da á conocer su lisonjero estado , los d iferen- 
les acuerdos tomados hasta el dia para facilitar la admisión, a 
los empleados civiles dependientes de to los los m in isterios, y la 
lista de los socios que-com ponen aquello* cuerpos: to lo  e llo .se  
hallará inserto a lemas en el número del viernes 6 del actual del 
perió.üco L a  E spañ a administrativa 9 que ha si lo adm itido  cómo 
órgano oficial de la sociedad, y repetirá este anuncio en todas 
sus publicaciones hasta fin de Febrero próximo.

E n tre  los citados acuerdos lo es u n o , que d u r a n t e  cuatro 
meses, á contar desde el di i 1 ’ del corriente mes de N oviem bre 
de 1 8 4 4 , puedan en tra r en esta sociedad, sin que sirva de ejem
pla r, to los los empleados del G obierno, activos y  pasivos, que 
lo soliciten , aunque tengan mas de 40  anos de edad (term ino 
m arcado por punto general en ios estatu tos), siem pre que no 
pasen de la de 5i).

Los que deseen inscribirse acudirán con su solicitud , arregla
da á los estatutos y acuerdos posteriores ((fue se ven :en a 2  rea-*, 
les en la librería de K o lrig u ez , calle de C arre tas), al secretario 
de la cymisio» de este primer' d istrito  D. Juan  J omí O rtiz y L o- 
pez, que vive calle de la A bada, núm. 1 8 ,  cuarto p rincipal, to 
dos los dias no festivos de nueve á once de la m añana.

LTCEO ARTISTICO Y  L IT E R A R IO  D E  M A D R ID .
P or un incidente jm prev isto  se suspende la sesión anunciada 

p ira  la noche de hoy.
M adrid  7 de Noviem bre de 1844.^= El secretario general.

BOLSA DE M A D R ID .
Cotización del dia  6 ie  Noviembre á  l a *  do* de la  tarde*

E F E C T O S  P ü  B L I C O S .
Im o ríp c io n es en e l g ran  lib ro  á 5 por 1 0 0 , 00 .
T ítu los al portador dtd 5 por 100, 20 1 /4 , 5 /16  y  20 3 /8  á 60 d* 

f. ó vol.: 20 1/2 y 21) 5 /8  á id. á prim a de 1 /2  por 100.
Idem  del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex* 

te rio r, 00.
Inscripciones en el g ran  lib ro  á 4 po r 100, 00.
T ítu los al po rtad o r del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 27 5 /1 6 , al contado, 27 1 /1 6 , 1 /4 , 5 /1 6 , 

3 /8 , 3 /1 6 , 1 /8 , 27 1 /2 , 5 /8  y 27 7 /16 á v. f. ó vo!. y firme: 27 1 /2 , 
7 /1 6 , 9 /1 6 , 7 /8 ,  3 /1  y 28 a v. f. ó vol. á prim a de 5 /8 ,1 /2  y  7/16. 
por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del T eso ro , 00.
C upones llam ados á c a p i ta l iz a r ,  00.
Idem no llam ados á c a p ita liz a r  , 00.
V ales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l, 00.
Idem sin ín te re s , 6 1 /8  á 60 d. f. ó vol.
Acciones de la com ptñia general del Iris , 00.
Acciones del banco español de fian F e rn a n d o , 00.

C A M B Í O S .

Lóndres á 90 d ias , 37 í /4 .  P a rís , 16-3 pap.

A lica n te , 5 /8  d. M á la g a , 1 /8  pap. b.
Barcelona á ps. fs., 1 /4  din. b. San tander, 3 /8  h.
Bilbao, par. S an tiago , par.
Cádiz, 3 /8  b. S ev illa , 1/8 pap. b.
Cor u ñ a , 1 /4 id. V a le n c ia , par.
G ranada, 1/4 pap. d. Z aragoza , 3 /4  din. <L

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

B I B L I O G R A F I A .
DICCIONARIO  in ferna l, ó sea cuadro general de las seres, p e r-  

sonnjes, hechos y  cosas que hacen referencia á las aparicio
nes , á  la mágia blanca y negra , al comercio Je ! infierno, á las 
adivinaciones, las ciencias secretas, á los prodigios, á los errores 
y  preocupaciones, á las tradiciones y cuentos populares, á las su
persticiones varias, y generalm ente á todas las creencias m aravi
llosas, sorprendentes, misteriosas y sobrenaturales, por M r. Callin 
de Plaucy: traducido de la últim a edición francesa, con 16 lám i
nas linas: dos tomos en 4? en do* columnas de hermosa edición, 
precio 64 rs.: los que gusten tom arlos se Ies dará á 40 rs. en rús
tica. Los portes correrán de cuenta del que pida ejem plares: á es
te precio se venderán hasta fin de Noviem bre del corriente año, 
debiéndose vender á 64 rs. desde el 1? de D iciem bre de 1844. 
Se hace esta rebaja por haber com prado el resto de la .edición 
D. Manuel S au rí, del comercio de libros de Barcelona, á quien 
se d irig irán  los pedidos. E u  M adrid  se vende en la librería de 
Razóla.

TEATROS 
PR IN C IP E . A las siete de la noche.
Se pondrá en escena el aplaudido drarna del célebre Dumas, 

en cinco actos y  oeno cuadros, titu lado

M A RG A RITA  D E  BORGOÑA.

CIRCO. A las ocho de la noche.
GEM M A DI V E R G I, 

opera seria en dos actos.


